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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ye 

LOCA) : cod 

-VubeA EXTRACTO A 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO)DE CAPITAL Y. 
REFORMA DE ESTATUTOS DE MEGACAVEDI CIA-LTOANS 

E 

yr. 

Se comunica al público que MEGACAVEDI CIA. LTDA. 
Aumentó su capital en USD $ 9,600.00; y, reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Público del cantón Pedro Moncayo el 16 de septiembre 
del 2008, Actos Societarios aprobados por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución ¡e 
No. 09.Q.13.000314 de 27 de Enero de 2009. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el artículo quinto del Estatuto Social, de la 
siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la 
compañía es de diez mil Dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, dividido en diez mil participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos cada una” 

Quito, 27 de Enero de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

EXP. 157148 
Tr. 01.1.09.000073 

     

MIÉRCOLES 11 DE FEBRERO DE 2009/ÚLTIMAS NOTICIAS 
  

    A COLEGIO DE TRABAJADORES SOLIALES 5E PICHINERA 

CONVOCATORIA 

De conformidad a los Estatutos del Colegio en sus Art. 

13, 14 y 15, se convoca a la Asamblea General Ordinaria 

de socias/os del CTSP la misma que se realizará el día 

JUEVES 19 DE FEBRERO DEL 2009 a las 16h30 en el 

Salón Auditorio de la Escuela de Trabajo Social de la 

Universidad Central del Ecuador (calle Mercadillo No. 

797 y Carvajal) tratar el siguiente orden del día. 

1. Informe administrativo y económico 

2. Información sobre el XIX Seminario Latinoamericano 

de Escuelas de Trabajo Social a realizarse en Guaya- 

quil del 4 al 8 de octubre del 2009 

3. Elección del Tribunal Electoral 

4, Varios 

NOTA: De no existir el Quórum necesario a la hora 

señalada en la convocatoria, la Asamblea se realizará 

una hora después con el número de socias/os 

asistentes. 

Lic. Cecilia Oviedo V. 

PRESIDENTA DEL C.T.S.P. 
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